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CONVOCATORIA

!Ilmo. Sr.: Habiéndose propuesto por

el Instituto de Reformas Sociales t' este

Ministerio, enlre olras medidas condu­

centes a atenuar la grave crisis de la

construcción, la convocatoria de un Con­

greso que, con asistencia de los diversos

elementos interesados en la industria de

la Ed¡[¡cación, estudie y proponga solu­

ciones armónicas a tan difícil problema,

por Real orden de 7 de febrero último

se encomendó al Inslituln la redacción

del Cuestionario que habia de servir de
base a las deliberacion<'s, así como la

elección de las entidades que a su enten-
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del' debieran ser invitadas al Congreso.

Cumplido tal encargo por el Consejo

de Dirección del Instituto y conformán­

dose en principio con su propuesta, pero

siendo de urgencia suma adoptar medi­

das encaminadas a aliviar los efectos

que se dejan sentir en la industria de la

Edificación y que seguramente han de

agudizarse en el próximo invierno, y te­

niendo en cuenta, además, el acuerdo del

Ayuntamiento de Madrid de aporttlr a la

Asamblea que se organice su colabora­

ción y su concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer lo siguiente:

1.° Queda encargado el Instiluto de

Reformas Sociales de organizar bajo

sus auspicios una Conferencia Nacional

de la Edilkación, que habrá de cele­

brarse en Madrid durante los días 28 de

mayo a 4 de junio próximos.

2.° Serán invitadas a participar en

ella las Asociaciones. Entidades y Cor­

poraciones relacionadas con el ramo.. de

Construcción y las demás que estime

convenientes el Instituto o la Comisión

organizadora que éste designe. Cual­

quier entidad o particular que desee to­

mar parle en la COl'lferencia podrá soli­

cilarlo de la Comisión organizadora, la

cual decidirá sobre su admisión.

3.° La Conferencia deiJberará sobre

los temas comprendidos en el adjunto

Cuestionario. pudiendo las Entidades o

particulares que lo deseen informar por

escrito sobre 103 mismos. Las Memorias
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y trabajos correspondientes serán Jepo-

si tados en la Secreíaría de la Conferen­

cia antes del diEl 15 de mElYo próximo.

4.° Por el Instituto de Reformas So­

ciales o por la Comisión organizadora

en ~uien éste delegue se hará la desig­

nación de los ponentes, que informarán

ante IEl Conferencia sobre el contenido

de CElda uno de los temas del Cuestio­

nario. Los temas segundo y sexto serán

encomendados al AyuntElmiento de Ma­

drid, quien hará la designación de los

respectivos Ponentes.

5.° Las Entidades invitadas deberán

designar sus representantes o delegEldos

Elntes del citado día 15 de mayo.

6.° La MesEl de la Conferencia será

designodd por el Instituto de ReformEls

:==================®

Sociales. estando la Secrclaría Il cllrgo

de D. Antonio fllbra RibllS, funcionllrio

de dicho Instituto

De Relll orden lo digo a V !. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de marzo de 1923.

CHAPAPRIETA

Sr. Subsecreí6fio de este Ministerio.

G=========-==l
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CUESTIONARIO
que ha de ser sometido a la

Conferencia de la Edifictl~

ción. a que se refiere ItI Retll

orden del Ministerio de Tra~

btljo, Comercio e Industria,

de 27 de marzo de 1923.

I o ;\cclon del Estado (exencIón de

tribulos. construcción de edillcios. ex­

propiBClón de terrenos. Asm-iElclones y

Cooperativas de funcionarios_ empleó de

capitales. etc. ele.)

2° Acción de los organismos loca­

les (exención de flfbitrios, función de los
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organismos locales en la edificación, en­

sanche de las poblaciones, extrarradio

de Madrid. etc.)

3.° Modificaciones que pueden in­

troducirse en la legislación de casas

baratas.

4.° ColaboraCIón e intervención en

la industria de la edificación de los Ban­

cos y demás establecimientos de crédito.

asi como del capital privado.

a) Banco Hipotecario. Sociedades

de crédito inmobiliario. Caja de aho­

rros. etc.

b) Estímulos y garantias que pueden

ofrecerse al capital privlJdo.

5.° Régimen de transportes en rela­

cíón con los malerilJles de construcción.

6.° Las comunicaciones urbanas.

7.° Coordinación de las actividades

de todos los elementos que intervienen

en la industria de IIJ Edificación.

8.° Conveniencia de orglJnizar guil­

das o cooperativas de la edificación.

RegllJmentación de las mismas,

Madrid. 27 de marzo de 1923.-Cha­

paprjefa,
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COMISIÓN

ORGANIZADORA

Dor acuerdo del Consejo de Direc­

ción del Instituto de Reformas Sociales,

la Comisión organizadora de la Confe­

rencia Nacional de la Edificación ha que·

dado constituida en la siguiente forma:

Presidente:

O. Luis Rodríguez de Viguri.

Interventor:

O. Francisco Junoy.

Tesorero:

O. Santiago Pérez Infante.

Secretario:

O. Antonio fabra Ribas.
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SECRETARíA

La Secrelaría de la Conferencia Na­

cional de la Edificación ha quedado ins­

talada en el 10lal que ocupa el Institulo

de Reformas Sociales. Pontejos. 2. ],,1a­

drid.

Ll correspondencia se dlrigiréÍ a nom­

bre del Secretario.

Horas de consulta: Tod,~s los días

laborables. eje seís y media a ocho de la

larde.

Teléfono t 98 M.

G>=============~




